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La Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), en cumplimiento de su deber 
de velar por la transparencia de los mercados de valores, informa de que la Autoridad 
Bancaria Europea (EBA) ha hecho pública una nota informativa sobre los requisitos de 
capital para mitigar la preocupación del mercado por la exposición de las entidades 
financieras europeas al riesgo soberano, así como el detalle sobre la metodología 
empleada para el cálculo del capital requerido. http://www.eba.europa.eu/

En cumplimiento de la normativa del mercado de valores, las entidades financieras 
españolas a las que les afecta los requisitos establecidos por EBA que, en su caso, 
consideren oportuno publicar información sobre la aplicación individual de dichos 
requisitos, lo harán a través de hechos relevantes que podrán consultarse en la página 
web de la CNMV en http://www.cnmv.es/portal/hr/HRAlDia.aspx?lang=es.  
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